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DECRETO 
 

DECRETO Nº 1132 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 10 de Septiembre de 

2015. 
VISTO: 

El Decreto N º 1122/MCO/15 y; 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el mismo se deja a 
cargo de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo, al señor  

Secretario de Hacienda y Desarrollo 
Productivo C.P.N Diego CARRIZO, a 
partir del día 07 de Septiembre de 2015; 
 

QUE, a partir del día de la fecha, el 
titular de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo, Prof. 
Osvaldo CABRERA, se reintegra al 
asiento natural de sus funciones; 
 

QUE, se debe proceder a la 
confección del Instrumento Legal que  

 
 

obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE, que a 
partir del día 10 de Septiembre de 2015, 
reasume a sus funciones el titular de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo Prof. Osvaldo 
CABRERA.-  
 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Don. Manuel Alejandro Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 CONCEJAL 
Don Juan Domingo Cabrera 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Don Sergio René Vargas 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Doña Silvina Villagràn 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Don. Andrés Murua 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Diego José Carrizo 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
OBRAS 

Arq. Julia Marcela Olivera 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES  
Aníbal Ercio Montenegro 
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ARTÍCULO 2º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Hacienda 
Y Desarrollo Productivo CPN Diego 
CARRIZO.- 
 

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese y Cumplido: ARCHÍVESE. 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO Nº 1083 MCO/2.015.- 
Caleta Olivia, 31 de Agosto de 2015. 

VISTO: 
El Expediente Nº 2015-ME 

Compras-661. 
 

CONFORMAR, la Comisión de Pre 
adjudicación para análisis de la Licitación 
Privada Nº 11/15, la que estará 
integrada por el Señor Secretario de 
Hacienda y Desarrollo Productivo, el 
Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, el Señor Secretario 
de Servicios Municipales, el Señor 
director de Control y Estadística y el 
Señor Subdirector de Compras y 
Contrataciones.- 
 

ADJUDÍQUESE, la Licitación Privada N° 
11/15, referente al “Suministro de 
Combustible desde el 01 al 30 de 
Septiembre/2015” a la firma OTAMENDI 
& CIA S.R.L., por la suma de Pesos 
Trescientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 
88/100 ($399.999,88).- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA  
C.P.N. Diego J. CARRIZO  

 
DECRETO Nº 1112 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 04 de Septiembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4275-1. 
 

DISPÒNESE, el Alta de Jefa a cargo de 
Departamento de la Escuela de Danzas 
Clásicas situación de revista Suplente a la 
Sra. Mónica Beatriz ACOSTA – DNI Nº  
18.436.860 – LP Nº 2589, a partir del 02 
de Abril de 2015, cumpliendo funciones 
como Profesora de Danzas Clásicas – 
Departamento de Escuela de Danzas 
Clásicas – Dirección de Ce.M.E.P.A – 
Dirección General de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA   

 
DECRETO Nº 1113 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 04 de Septiembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-13916-1, 
2014-10980-1. 
 
 
 
 

 
DÈJASE SIN EFECTO, a partir del 10 de 
Septiembre de 2014, la Adscripción del 
agente Eduardo David NARVAEZ - DNI 
Nº 17.095.352 - LP Nº 856, otorgada 
mediante Decreto Nº 217/MCO/14.- 
 

DISPÒNESE, que el agente Eduardo 
David NARVAÈZ – DNI º 17.095.352 – LP 
Nº 856, Personal Planta Permanente con 
Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
continuará cumpliendo funciones como 
maquinista en Dirección General de 
Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Planificación y Obras. 
Asimismo se deja constancia que 
continuará percibiendo el Adicional por 
Especialización.- 
 

ABÒNESE, a partir del 01 de Febrero de 
2015, el Adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas: Ordenanza 1575/94 – 
Capítulo IX, Artículo 57º, Decreto Nº 
536/15, Decreto Nº 116/15.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA   

 
DECRETO Nº 1123MCO/15.- 

Caleta Olivia, 07 de Septiembre de 
2015.- 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-6675-1 
 

ADJUDÍQUESE, la Licitación Privada N° 
07/15, referente a la “Construcción del 
Playón Deportivo  del B° Vista Hermosa 
II”, a la Cooperativa “VIENTO NORTE”, 
por la suma de Pesos Ochocientos 
Ochenta Mil Doscientos Cincuentas  Y 
Cinco con  88/100 ($ 880.255,88).- 
 
José M. CORDOBA - CPN Diego J. CARRIZO. 

 
DECRETO Nº 1129 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 07 de Septiembre de 
2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-4855-1. 
 

DESÍGNASE, a partir del 01 de Junio de 
2015, como Jefe a cargo de la Dirección 
de Coordinación Legal, al agente Franco 
Matías VILLALON LESCANO, DNI Nº 
33.599.803, LP Nº 6402, Personal Planta 
Permanente Contratada con Modulo “72 
del Escalafón Municipal, dependiente de 
la Secretaría Gobierno, Cultura,. 
Deportes y Turismo.- 
 
ABÒNESE, a partir de la fecha 
mencionada el Adicional por Función 
Jerarquizada mediante Ordenanza 
1575/94 – Capítulo IX, Artículo 45º, 
Decreto Nº 1587/09, Ordenanza Nº 
5474/09 - Decreto Promulgatorio 
N°1672/09 y Ordenanza Municipal 
N°5971/15, Decreto Promulgatorio N° 
676/15 y Adicional por Función 
Legislativa, conforme lo establece el  
 
 
 

 
Decreto Nº 2264/2011 y Ordenanza 
Municipal Nº 5971/15, Decreto 
Promulgatorio Nº 676/15.- 
 
José M. CORDOBA – CPN Diego J.CARRIZO-   

 
 DECRETOS ATRASADOS 
 
DECRETO Nº 493 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 07 de Mayo de 2015. 
VISTO: 

El Convenio Marco suscripto 
entre el Ministerio de Desarrollo Social y 
la Municipalidad de Caleta Olivia de la 
Provincia de Santa Cruz, ratificado 
mediante Decreto Municipal Nº 489/15 y 
tramitado por el Expte. Nº E. 62924-
2014. 

 
INCORPÒRESE, al Presupuesto de Gastos 
y Cálculo de Recursos de la Ordenanza 
5812/12, Promulgada por Decreto Nº 
1053/13 y que fuera prorrogada por 
Decreto municipales, la suma de PESOS: 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
880.320,00). Contabilizándose este 
recurso en la cuenta FONDOS DE 
TERCEROS denominada “CAMIÒN 
ATMOSFÈRICO”, de acuerdo a los 
considerandos de la presente norma 
legal. Según detalle que se emite: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPÙTESE, el gasto en la Partida 
Presupuestaria Vigente: Fondos de 
Tercero.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 
C.P.N. Diego J. CARRIZO  

 
DECRETO Nº 1066 MCO/2.015.- 

Caleta Olivia, 19 de Agosto de 2015. 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-8108-1. 
 
CONFORMAR, la Comisión de Pre 
adjudicación para análisis de la Licitación 
Privada Nº 08/15, la que estará 
integrada por el Secretario de Hacienda 
y Desarrollo Productivo, Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, 
Secretaria de Planificación y Obras, 
Secretario de Desarrollo Social, Directora 
de Compras y Contrataciones, Director 
de Coordinación Legal y Técnica, 
Directora de Proyecto y Obra Civiles.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA – 
C.P.N. Diego J. CARRIZO – Arq. Julia M. OLIVERA 

 
 

CÒDIGO 

DENO 
MI 
NA 
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00 
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COMUNICADO 

 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
SECRETARIA DE HACIENDA Y 

PRODUCCIÓN 

LICITACION PUBLICA Nº 03/2015 
 

OBJETO: 

CONSTRUCCIÓN JARDÍN MATERNAL 
B° VISTA HERMOSA 
 

FECHA DE APERTURA: 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015  
HORA: 13:00 
LUGAR: SALA DE SITUACIÓN 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA, 25 
DE MAYO N° 443. 
VALOR DEL PLIEGO: $3.000 
VENTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE 
RENTAS, HNA. DAMEVIN Y SAN JOSE 
OBRERO. 
 

 

 


